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• categoría segunda del art 6.’ de la 
ley orgánica de! mismo Consejo, y

■ desíinarle à la Sección de lo Coo- 
tencioBo del expresado Cuerpo, 

Madrid veintiséis ds Enero de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
El Presidente del Ministerio-Re- 

! crencia. Antonio Cánovas del Cas- í 
’ tillo.

El Rey y en su nombre el Mi
nisterio Regenoia,

Ha tenido á bien nombrar Con
sejero de Estado ftdon Pascual Ba
yarri, conao comprendido en ¡a ca- 

. tegoha tercera dal art. 6.’ de la ley

SUSCRICIOK PARTICULAR.
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Se publica iodos los dias escoplo los Uontingos.

tas leyes, órdenes y aEuneSos que se 
wanden publicar eu iva Síoleflues eiu 
dales se han de rewlflr al <rtíc politice 
respective, por evy® ccBductc se pasas 
rén ft los editores de S»s ■sevelouadee 
periódicos. (Ordenes de 6 de Ahrlí d 
fiS39, y 31 de Octubre de B8SÆ.)

Presidencia del Min ster io 
Regencia.

DECRETOS.

SI Rey, y en su nombre el Mi- 
nisUrio-Regeneia del Reino,

Ha tenido ft bien aemîtir la di- 
ûiisiûu que H, Martin Tesantes ha 
presentado del cargo de Oeberoa- 
dop eivii delà provincia de Búrgos. 
«ieclarânilul» cesante cm el babei- 
^•î® por e I asi fie a cio o ic corres 
ponda.

Madrid veinte y des de Enero 
de mil ochocientos seicnia y cinco. 
—El Presid^uie dm Ministerio*  
ilenencia, Antonio Eaoovas del 
Castillo.

Atendiendo á las. circoastanoiaa 
que concurren en D. José Fian
cés y Alaiza, Gobertador que ha 
Sido de varias provincias,

SlRey. y en su nembreeí Mi
ni steric. Regencia del Ridoo,

lia (cuido bleu nombraría 
o cru-idop civil de la provincia do

Burgos. .
- adjíd veíníidog de Enero de 

^1' setenta y cinco. —
\'^®®* '•* ’!* te dd Micisterio Ro- 

Se^da, Antonio Cánovas del Cas- 
oUo.

teodieodo ft lag circunstan
cias qua concurren en Ü. Leandro 
^erez Cossio, Gobernador que ha 

de varias provincias. 
vj. ^^ R®y» y en su nombre el 
" ^“^terio-Regenoia del Reino,

® tenido á bien nombrarle 
-1 ervador civil do la provincia 
de Pontevedra.

Madrid veinte y dos de Enero 
de mil ochocientos setenta y cinco, 
—El Presidente del Ministerio- 

. Regenoia, Antonio Cánovas del 
' Castillo.

1 El Hoy y en su oojubra el Ui 
j uisterio-Regencia,
: Ha (anido á bien nombrar Con* 

segero de Estado á don Fernando 
Calderón y Collantes, como oom- 

; prendido cu 1» categoría segunda 
del art. 5." de la ley orgánica del 

. mismo Consejo, y deatinarle á la 
Sección da ¡o Coutsuciodo dal ex
presado Cuerpo.

Madrid veiutisais do Enero 
i de mil ochocientossetenta y einea.

—El Presidente del Ministerio-Re*
1 geneia, Antonio Cánovas del Cas- 
1 Üilo.

! El Rey yen su nombre el Mi-
1 nisterio Regencia,
i Ha tenido ft bien nombrar Con 
: eogero de Estado ó don Tornáis Re

tortillo, como comprendido en la

} El Soy, yen au nombre el Mi
nisterio-Regencia, oído el Presi
dente del Consejo de Estado,

Ha tenido á bien destinar al 
Consejero don Pedro Sabao ó la 
Sección da lo Contencioso dal ex
presado Cuerpo.

! Madrid veintiséis de Enero de 
mil ochocientos setenta y cinoo.— 
El Presidente del Ministerio-Re- 
'gencia, Antonio Cánovas del Cas- 

. tillo.

’ El Rey, y en su nombre al Mi- 
> nisterio-Regenoia,

Ha tenido á bien nombrar Con
sejero de Estado á don Juan Jime 
nez Cuenca, corno cotupranuido en 
la categoría tercera del art. 6," de 
la ley orgánica del mismo Consejo, 
y desíinarle á la Sección de lo Con- 
tancioso del expresado Cuerpo,

Madrid vointiseis de Enero de 
*nil ochocientos setenta y cinco. — 
21 Presidente del Ministerio-Re- j 
geneia, Antonio Cánovas del Cas- 
tillo. -

orgánica del mismo Consejo, y dos- 
, linarle á la Sección de lo Conten- 
( cioso dal expresado Cuerpo.
j Madrid veintiséis de Enero de 
| mil ochocientos setenta y cinco.— 

El Presidente del Ministerio Re
gencia, Antonio Cinov^s del Cas
tillo.

Guerra y Marina del expresado 
Cuerpo; quedando muy satisfecho 

; del oelo é inteligencia con quo lo 
ha desempeñado.

Madrid veiotisois de Enero de 
■ mil ochocientos setenta y cinco._  
j El Presidente del Mínisterio-Re- 
Í genoia. Antonio Cánovas del Cas- 
j tillo,

1 El Rey, y en su nombre el Mi- 
nisIeno-Regeneia,

Ha tenido á bien nombrar Pre
sidente da la Sección de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado á don 
Joaquín Gutiérrez da Rubalcava.

Madrid veiniiseis de Eaero de 
mil ochocientos se tentó y cinco.— 
El Presidente del Minieteno-Re- 

> geneia, Antonio Cánovas delCas- 
í tilte.

El Rey, y en eu nombre el Mi ' 
oisterio-Regenoia,

Ha tenido á bien nombrar Pre
sidente de la Sección de Fomento 
del Consejo de Estado á don José 
Garcia BurzanaUana.

Madrid veintiséis de Enero da 
mil ochocientos setenta y cinco,— 
El Pro,sideote del Mioisterio-Re- 
gencia, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

El Rey, y en au nombre ¿1 Mi- 1
DÎsterio ■ Regencia, '

Ha tenido à bien disponer que 
el Consejero de Estado don José de 
Orozco y Zúñiga case en el cargo 
de Presidente de la Sección de

á

El Rey, y en su nombre el Mi
nisterio-Regencia.

Ha tenido á bien nombrar Pre
sidente de a Sección de Ultramar 
del Consejo de Estado á don Tomás 
Rodríguez Rubí.

Madrid veintiséis de Enero do 
inH ochúcientos setenta y cinco.—
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El Presidente del Ministerio’ le - í 
geneia, Antonio Cslnóvas del Cas
tillo.

El Rey, y en su nombre el Mi
nia ter io-Regen eia.

Ha tenido á bien nombrar Pre
sidente de fa Seocion de Io Conten
cioso del Consejo de Estado á don 
Fernando Calderón y Collantes.

Madrid veintiséis Íe Enero de 
mil ochocient 8 setenta y cinco.— 
El Presidenta del Mioiaterio-Re- 
gencia, Antonio Cánovas det Cas
tillo.

El Rey, y en su nombre el Mi
nisterio-Regencia,

Ha tenido A bien nombrar Fis
cal de lo Contencioso del Consejo 
de Estado á D. Salvador de Albaca - 
te y Albert, Subsecretario que ha 
sido del Ministerio de Uitramar, y 
que reúne Ias circunstancias pres
critas en el art. 26 de la ley orgá
nica del mismo Consejo.

Madrid veintiséis de Enero de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
El Presidente del Ministerio-Re
gencia, Antonio Cánovas del Cas
tillo,

El Rey, y en su nombre el Mi
nisterio Regencia, oido el Presi
dente del Consejo de Estado,

Ha tenido à bien uombrar Se
cretario general de dicho alto cuer
po A D. Pedro de Madrazo, ce.sante 
del mismo cargo,

Madrid veintiséis de Enero de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
El Presidente del Ministerio-Re
gencia, Antonio Cánovas del Cas
tillo,

El Rey, y en su nombre el MÍ- 
nisterio- Regencia, da acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Ha resuelto admitir á D, Víctor 
Balaguer la dimisión que ha pre
sentado del cargo de Presidente del 
Tribunal de Cuentas del Reino; 
deelarándoíe cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
sin perjuicio de utilizar oportuna
mente sus servicios.

Madrid veinticinco de Enero de 
mi) ochocientos setenta y cinco — 
El Presidente del Ministerio-Re
gencia, Antonio Cánovas del Cas
tillo,

El Rey, y en su nombra el Mi
nisterio-Regencia, de acuerdo con 
el - onfiajo de Ministros,

Ha tenido á bien nombrar Pre
sidente del Tribunal de Cuentas del 
Reino á D- Fernando Álvarez, que

ha sido Presidente dd Coagresoy î 
Ministro de Gracia y Justicia.

Madrid veinticinco de Enero de 
mil ochocientos setenta y cinco,— 
El Presidenta del Miaisterio-R)- 
geneia, Antonio Cánovas del Gas 
tillo.

Ministerio de Hacienda.

DECRETOS.

Restablecida la Monarquía cons
titucional y ocupado el Trono, el 
Ministerio-Regencia ha decretado 
lo siguiente:

Artículo L’ Interin se deter
mina en la forma constitucional la 
dotación definitiva de 3. M, el Rey 
D. Alfonso XII, regirá como pro
visional la de 7 millones de pese
tas, á contar desda l.“ del presente 
mes, imputándose á la misma los 
gastos de conservación de los edifi
cios de la Corona.

Art. 2,‘’ Se entenderá modifi
cado con arreglo al articulo ante
rior el crédito dal capítulo 1." de la 
sección 1.' de Obligaciones gene
rales del Estado del presupuesto 
correspondiente al año económico 
aotoíil; quedando anulados los re
manentes que en esta fecha ofrez
can los créditos de los capítulos 57, 
68, 59 y 00 de la sección 8? del 
mismo presupuesto.

Art. 3? Las pensiones seflala- 
das á las clases pasivas da la Red 
Casa continuarán abonándose, 
miéntras otra cosa no se dispon
ga, en la forma determinada por 
el artículo 6, “de la ley de 28 de 
Febrero de 1873.

Art, 4.’ Los Palacios, jardines 
y demás bienes destiuados al uso 
y servicio dei Rey por el tít. 2.* do 
la ley de 18 de Diciembre de 1869, 
así como los Archivos que actual
mente ae hallan á cargo de las de
pendencias del Estado, se entre- 
gatán desde luego á la Adminis
tración de la Real Casa bajo los 
oportunos inventarios y demás for
malidades debidas; cesando por lo 
tanto ea su administración y cus
todia la Dirección del Patrimonio y 
demás oficiAas dependientes del 
Ministerio de Hacienda, las cuales 
quedan suprimidaa.

Art. 6.® El Ministro de Hacien
da dispondrá lo conveniente para 
el cumplimiento de aste decreto, 
del cual dará oportunamenta cuen
ta á las Córtes.

Dado 60 Madrid á catorce de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.—El Presidente del Ministe
rio Regencia, Antonio Cánovas del 
Castillo.—El Ministro de Hacien
da, Pedro Salaverría.

El Rey, y en su nombre el Mi- 
nisterio-Regaocia, ha decretado lo 
siguiente:

Artículo t.° A los cesantes y 
jubilados de todos los Ministerioi, 
y á los militares de cuartel ó reem
plazo que por causas polílicas hu
biesen dejado de percibir sus res
pectivos haberes dolante los últi
mos eños, se les satisfarán aquellos 
según lo permitan las demás aten
ciones del Tesoro, con sujeción á 
los impuestos establecidos sobre loa 
sueldos y asignaciones del Estado 
por las correspondientes leyes de 
presupuestos, y prévis la oportuna 
liquidación y ooniraceion ea enea- 
tas de su importe.

Art. 2.' El pago de los habe
res á que ae refiere el artículo an 
terior que correspondan al añO 
económ CO actual se imputará á loa 
respectivos capítulos dei presu
puesto corriente, ampliándose !os 
de obiigaciones do ejercicio cor 
rados que caroeen de crédiio legis
lativo ea la sarna necesaria á sa
tisfacer con aplicación á los mis
mos los haberes que sean prole- 
dentes de años anteriores.

Art. 3/ El Ministro de Hacien
da adoptará las disposiciones nece
sarias para la ejecución de esto 
decreto, del cual se dará oportu
namente cuenta á las Córtes.

Dado 60 Madrid á veinte de 
Enero do mil ochocientos setenta y 
cinco.—El Presidente del Ministe
rio-Regencia, Antonio Cánovas del 
Castillo. -El Ministro da Hacien
da, Pedro Salaverría.

Exemo. Sr.: Con objeto de 
atender de la mejor manera posi 
ble á las imporlantes obligaciones 
que pesan hoy sobre el Tesoropúbli- 
eo, be comunicado á V. E. de ór- 
den del Ministerio-Regencia, fe
cha 23 del actual, las bases á que 
había de sujetarse esa Dirección al 
comenzar las oporaciones de deuda 
flotante en el mis no mes.

Esta medida que responde úni
camente á las Eecasi.Jadtí3 del mo
mento, ha de ser precursora de otras 
más importantes que es preciso 
adoptar para que, aliviado el Te
soro delà pesada carga que lo abru 
ma, pueda cumpli.' religiosa mente 
los compromisos que tiene contraí
dos con sus acreedores.

Para ello es neoesario tener á 
la vista datos exactos sobre la im
portancia de estos compromisos y 
sobra ia sitnaeion de los valores 
que el Tesoro ha depositado eu 
garantía de contratos; pues decidi
do el Ministerio-Regeaeia á regu • 
larizar la marcha de la Adminis
tración, desea que todos sus actos 
lleven uI sello de la conveniencia y 
claridad, y se hallen dictados con 
el map peí fecto conocimiento. V> E.

ha hecho presento á este Ministerio 
que la redacción de los datos y re
misión de antecedentes reclamados 
á ese centro exige bastante tiempo, 
porque el da.sarreglo de los papeles, 
la falta de registro de estos, la ca
rencia absoluta de una contabilidad 
que permitaconocer en el momento 
el estado de ¡os débitos por d0u<Ia 
flotante, y à la informalidad <¡e los 
poros é incompletos cuadernos que 
se han llevado, haean indispans'ble 
una roinuctosa iuvestigacioa en las 
operaciones ejecutadas su los ú-ri- 
mos años, que para ser exacta há 
de producir gran trabajo: en su 
vista, y teniendo presante el Minis
terio-Regencia la urgente necesi
dad de poseer cuanto antas las no
ticias de que se tr da; que una de 
las más iudispeusables es la da co
nocer la aituaeion da los efectos da
dos eu garantía, y por ùliimo, qua 
los acreedores dal Estilo san los 
mas interesados en que se fija la si- 
tuacionde suscró lito.?, bi acor lado 
prevengaá V. E , como da su ár- 
dan lo ejacuto, la mayor activiJal 
en la rolaecion de los datos que sa 
le tienen reclamados, y que pora 
su mayorexáctitud le autorice para 
hacer un llama miento á los tenedo
res que han sido y son aetualments 
de letras y pagarés del Tesoro; á

I¡08 primeros para que en tregüen en 
esa Dirección los resguardos de de 
pósitode las garantías que se halla
ban afect asal reem bulao de sus cródi- 
tosy que no han debido conservar en 
su poder desde el momento en qu0 
dicho reembolso tuvo tugar, y à 
los segundos para que pongan en 
oonocimieoto de esa Dirección las 
letras y pagarés que representen 
los suyos y las garantías que res
pondan da su pago.

De órdendel Ministerio-Regen
cia lo digo á V. E. para su cum
plimiento.

Dios guarde á V. E. muchos 
años.

Madrid 29 de Enero le 1873.—' 
1 Salaverría.

Sr. Director General del Tesoro.

Mini-Urio de Estado.

DECRETOS.

Eu atención a las circunstan 
cías que eoncurreu en el Encarga
do deNegoeios D. Rafael Ferraz y 
Canicia;

El Rey, y en su nombre el Mi' 
nisterio- Regencia,

Ha tenido á bien ascenderio A 
Ministro Plenipotenciario do 80' 
gunda clase, y deatinarie con est* 
categoría al pa.ato de Jefe de 1® 
Sección de Política dal Ministerio’ 
de E-tado.

Madrid veinticinco de Enero d^ 
mil ochocientos setenta y cinco.**
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®l Pl esi lien to del Minisiorio-Re- 
geocia, Antonio Cánovas det Oas- 
tilio—3! Ministro de Estado, Ale
jandro Castro.

Eo atención á las oircunsíaneias
900 concurron en el Encargado de 
Negocios D, Jacobo P endersast y 
Gordoa;

Eí R«y. y en su nombro ol Mi
nisterio-Regencia,

Ha tenido á bien tHceoderle d 
Ministro Plenipotenciario de se
gunda clase, y destioarle con esta 
categoría al puesto de Jefe de la 
dicción de Administraci -n C''n- 
tabiUdad del Ministerio de Estado.

Madrid veinticinco de Enero do 
wH ochooientoa setenta y cinco.*— 
iii presidenta del Ministerio Re
gencia, Antonio Cánovas del Gas- 
tillo.-Bl Ministro de Estado, Ale- 
Jandro Castio,

En afencioo á las circunstancias 
que coocurren en Don Plácido Jo
ve y Hevia, ex-Pípuiado á Córtes y 
Cónsul general que ha sido;

El Rey. y en su nombra el Mi
nisterio Regencia,

Ha tenido á bien no obrarlo J e- 
fe de la Sección do Comercio y Coo- 
sulados del Ministerio do Estado 
con la categoría de Ministro Píeni- 
potenciaiio de .seguoda clase,

Madrid voiaticineo J.' Enero de 
tuil Ochocieotos setenta y cinco._  
El Presidenta del Miniate^io- lía- 
guacia, Antonio Cánovas del Ons 
tillo.—El Ministro de Estado, A'e- 
jftodro Caslro.

El Rey, y 00 su nombre el Mi- 
cia terio- Regencia,

lía teñid) á bien declarar ce- 
sanie, con el haber que por ciasifl. 
eacion lo corresponda, á 0. Manuel 
del Palacio, Secretario do crimora 
c ase aestmado en el Ministerio de 
Estado.

Madrid veinticinco de Enero de 
»11 ochocientos setenta y cinco.—

Presidertu j^q Ministerio Re- 
geema. Attiuvu CA.avas dJ Cas- 

* o- El Ministro de Estado, Ale
jandro Castro.

, El Rey, y en su jiombre el Mi
nisterio Regencia,

Ha tenido à bien declarar ce
sante, con el haber que por obsift- 
cacton le corresponda, A D. Fran
cisco .María Rivero y Godoy, Se
cretario de primera clase oon des
tino ai Ministerio de Estado.

Madrid vemtieioco de Enero de 
»11 ochocientos setenta y oinco.-

Residenh* üai Ministerio-Re.

g encía, Antonio Cánovas del Gas - 
tillo.— El Minietio de Estado, Ale

jandro Castro.

En atención á las circiinstaneias 
que concurran en Don Felipa Fer
nandez do Urrutia, Secretario de 
segunda clase cesante;

El Rey, y ca su nombre e! Mi
nisterio-Regencia,

Ha teuido á bieu nombrarle 
OScial de la clase de segundos del 
Miotîterio de Estado con la catego
ría de .Secretario de primera clase.

Madrid veinticinco de Enero de 
mil ochocientos setenta y claco — 
El Presidenia del Ministerio-Re* 
gencia. Antonio Cánovas del Gas- 
tillo.—El Ministro de Estado, Ale
jandro Castro,

En atención á las circaustanoias 
que concurren en Don Manuel Ma
ría Moriano, Diputado á Córtes que 
ha sido;

El Soy, y en su nombre al Mi
nisterio-Regencia,

Ha tenido á bien nombrarle Ad
ministrador general de la Obra pia 
de Jerusalem, coa la categoría de 
Jefa de Administración de primera 
clase.

Madrid veintiocho de Ëaero de 
milochocieatossetenta y cinco.—■ 
El Presidente del Ministerio-Re
gencia, Antonio Cánovas del Cas- 
tillo.‘*.*El Ministro de Estado, Ale
jandro Castro.

Núm. 73.

Gobismo civil do la pro” 
vincia de Córdoba.

ORDEN publico.
Los Sres. Alcaldes de asta pro

vincia se servirán disponer que por 
los empleados de seguridad pública 
y guardia civil se averigüe el pa
radero de dos caballarias mulares, 
cuyas señas se espresau á eoníiaua- 
cion, y caso de ser habidas las pon
drán í disposición del Sr. Alcalde 
de esta ciudad, con las personas en 
cuyo poder se eacueutreu sinoofre- 
cieren las garantías necesarias.

C-írdoba 30 de Enero de 1875.
El Gobernador, 

El C, ds Toyres-Cubrerít.
Señas de las cabaUerias.

Uo mulo de cuatro años, pelo 
negro, hierro J. A., y uua muía de 
la misma edad, alazana, corba da 
las manoa.

^*r^-.M|TMM f) 1711----------— ■

Núm.82.
ORDEN PUBLICO.

Loa Sres, Alcaldes da esta pro- j

vincia se servirán disponer que por , 
los empleados de Seguridad pibli- | 
ca y Guardia civil se averigüe el j 
paradero ds las caballerías cuyas * 
señas se espresan á continuación, y ¡ 
cass de ser Inbi Jas las remitirán á ; 
disposición del Sr Juez da primera ] 
instancia de Antequera con la per- ! 
soca ó personas en cuyo poder se I 
encuentrao si no ofrecieren hs ga- Í 
rantias necesarias. J

Córdoba 30 de Enero de 1875. ¡
El Gobernador, 1 

Si C. de Torras-Cabrera. 5 
Señas de las caballerías. . ¿ 

Una yegua castaña clara, el ? 
ojo derecho blanco, eu la Renta un j 
lunar blanco, alzada regular y j 
edad cerrada. ।

Un potro piel de rata, alzada | 
como de siete cuartas, en la parte ’ 
izquierda sobre el casco á especia | 
de cuernecillo de resultas de un j 
golpe, y edad dos años, hierro R. L. j

Núm. 78. 1

Adnainistracion económica í 
de la provincia de í 

Córdoba.
í 

Circular. j

Sección da propiedades, |

Restablecida en esta capital y ? 
su partido jurisdiccional en bien 1 
del servicio la Administración Su- ? 
baltema de propiedades y derechos * 
dei Estado que existió en otro ! 
tiempo, análoga á las de los demás 1 
partidos de esta provincia, y con- 4 
ferídese el oportuno nombramiento 
para el desempeño de aquella á 
Don Juan Bautista Herrera, he dis
puesto dar conocimiento da la crea
ción da tal Subalterna por medio da 
este periódico Oficial, para que los 
censatarios y arrendatarios de du- 
cas del Estado que estén enclava
das en esla capital y su término re
conozcan como tal f nsionario al 
enunciado D. Juan Bautista Herre
ra, y satisfagan al mismo todos 
aquellos créditos que adeuden, ya 
por sus naturale? vencimientos ya 
también por atrasos que puedan 
haber conlraido con la Hacienda 
por los indicados conceptos, pues 
al efecto y para comodidad de di
chos interesados queda instalada la 
referida Subalterna desde el prime
ro del mes próximo en el local qua 
ocupa esta dependencia.

Córdoba 28 de Enero de 1875, 
—José Muñoz.

Núm. 83, 
Juzgadode primera instan

cia de Posadas.

D. Diego Soldevilla Guerrero, No
tario del Colegio del Territorio 
de la Audiencia de Sevilla y ac
tuario del Juzgado de primera 
instancia de asta villa y su par- 

■ tido.
Doy fé: que e 1 los autos juicio 

ordinario promovidos par parta de 
Antonio Ariza Gemee, vecino da 
la Carlota; contra la testamentaría 
de Juan Jimenez Torres, por cobro 
de pesetas, se ha dictado la seatan 
cia del tenor siguiente:

Sentencia. En la villa da Po
sadas à quinae de Junio de aut 
ochocientos setenta y cuatro: vistos 
los autos seguidos eu esta Juzgado 
á instancia del Procurador Don 
Antonio Palacios á nombre y por 
virtud de poder de Antonio Ariza 
Gemer, vecino de la Carlota, contra 
la testamentaria da Juan Jimenez 
Torrea, que fué del mismo domici
lio, en la que seo únicos interesa
dos su viuda Paula Segovia Duar
te y sus hijos Maria del Amparo, 
Muria da las Angustias, Jacobo y 
Antonio Gimenez Segovia y Anto
nio Chaparro, como marido de Ma
ría de la Encarnación Jiménez 
Segovia, sobre reclamación de can
tidad í y

h® Resultando: que Juan Ji
ménez Torres ora en deber «1 Aa- 
tonio Ariza nueve fanegas de trigo 
y ocho y media de cebada que había 
recibido prestadas con ¡a obligación 
de satisface rías el día veinte y cua
tro de Junio del año pasado de mil 
ochocientos sesenta y siete.

2.° Resultando: que el Jiménez 
Torres tambien era en deber ai 
Ariza la cantidad de sesenla y cin„ 
co pesetas, ó sean doscientos sesenta 
reales, que en calidad de préstamo 
le había facilitado para satisfacerlos 
en veinte y cinco da Julio de mil 
ochocientos sesenta y siete,

3.“ Resultando: que de igual 
modo era en deber el Jiménez Tor- • 
resé el Ariza la cantidad de seis 
cientas cincuenta pesetas, Ó sean 
dos mil seiscientos reales, que tara* 
bien en concepto de préstamo le 
había facilitado para devolverlos el 
día treinta y uno de Julio del repe
tido año de mil ochtciemos sesenta 
y siete, expidiendo da todos tre 
préstamos documentos privados e® 
los que se obligaba al pago de la° 
costas que su morosídsd pudiera® 
causar al acreedor.

4.'‘ Resultando: que el Juan 
Jitneoez Torres falleció ca primero 
de Octubre de mil ochocientos se
senta y siete sin que hubiese sol
ventado los tres relacionados prés
tamos, por lo cual y para conse
guir su cobraoza, así como la de 
los réditos legales y costas, se han 
incubado estos autos contra la tes
tamentaría del deudor.

5.® Resultando: quo este juicio 
ha sido seguido en rebeldía de la 
testamentaria det Juan Jiménez 
Torrea, á quien oportunamente se 
citó y emplazó sin que hasta ahora 
se haya personado en autos.

1- Considerando que el mufua- 
lano debe dev olver al mutuante las
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eantidadee que recibió en préstamo 
ai veDoimiento de! plazo estipulado, 
según la ley título primero, partida 
quinta.

2? Considerando que el deudor 
que incurre en inora debe pagar á 
su acreedor cuando la obligación 
procede de préstamo un seis por 
ciento de interés legal, desdo el día 
en que se le reclame y no abone la 
cantidad que adeude, ley de catorce 
de Marzo de mil ochocientos cin
cuenta y sois.

3 .° Considerando que el líti 
gante temerario, como lo os la tes- 
taroentaríu del Juan Jimenez Tor 
res, debe condenarse en Jaa costas 
á que ha dado lugar y con doble 
motivo por haberse obligadoá ello 
expresamente, leyes primera, título 
primero, libro diez de la Novísima 
Recopilación y octava, título veinte 
y dos de ¡a partida tercera.

4 .“ Considerando que la deman
da se ha dirigido contra la lesta- 
meutaria en razou á no hallarse 
ésta terminada siendo lo procedente, 
según la jurisprudencia establecida 
por el Tribunal Supremo dejusticia 
en varias sentencias, y eolre ellas 
en la de veinte y ocho de Diciembre 
da mil ochocientos cincuenta y 
tres, que se cita, habiéndose citado 
y emplazado para el juicio ordina
rio á los herederos y legítimos re
presentantes del finado, según la 
misma jurisprudencia y sentencia 
del Tribunal Supremo de diez y seis 
de Marzo de mil ochocientos sesenta 
y cuatro;

Fallo que debo condenar y con 
dono 6 la testamentaría del Juan 

Jiraeoez á que dentro del término 
de tercero día pague al Antonio 
Ariza Gemer la cantidad de sete
cientas quince pesetas, ó sean dos 
mi! ochocientos sesenta reales, las 
nueve fanegas da cebada y ocho y 
media de trigo reclamadas, con los 
intereses legales devengados desde 
la incohacion de la demanda, hasta 
que tenga efecto el integro pago, y 
en todas las costas.

Pues por esta mi sentencia de- 
flnitivamaatejuzgando, y que ade
más de notifiearse en los estrados 
det Juzgado se insertará en el «Bo- 
letio oficial> de la provincia, al 
tenor de lo dispuesto en el articulo 
mil ciento noventa de la ley de 
Enjuiciamienio civil, así lo pro
nuncio, ordeno y firmo,—Manuel 
Maria Gonzalez.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Señor Juez do primera ins
tancia de este partido en los estrados 
del Juzgado y audiencia pública 
del día de hoy, á presencia de los 
testigos Francisco Avalos y Pedro 
Rejano.

Y para que conste lo pongo por 
diligencia que firmo en Posadas á 
quince de Junio de mil ochocientos 
setenta y cuatro, doy fé.—Diego 
Soldevilla Guerrero.

La sentencia inserta correspon
de á la letra con su original á que 
me remito.

Y para que conste en virtud de 
lo mandado por el señor Juez de 
primera inelaucií de este partido y 
con su visto bueno, espido el pre- 
semeque finco en Posadas á veinte 
y uno ue Agosto de mil ochocientos 
tetcnta y cuatro.-Diego Soldevi
lla Guerrero.—V,“ B.“ Gonzalez.

Núm. 84.
Juzgado de primera ins

tancia de Posadas.
D. Manuel Maria Gonzalez, Juez 

de primera instancia de esta villa 
da Posadas y su partido etc.

Hago saber: que eu este mi Juz
gado y por la Escribanía del in
frascrito penden autos sobre la 
aprobación de! inventario, cuenta, 
paeticion y adjudicación de los 
bienes quedados por falleoimíento 
do doña Maria Hivera y Fernandez, 
mujer que fué da don Francisco 
Camacho y Navas, que fueron de 
este domicilio, en los cuales he 
mandado citar por medio de la Ga
ceta de Gobierno y «Boletín oflcial> 
de la provincia á D. Manuel Ca
macho y Cuenca para que dentro 
del término de ocho dias, á contar 
desde la inserción en la «Gaceta» 
de este anuncio, se persone en 
este Juzgado cou objeto de instruir- 
80 de los dichos inventario y adju
dicación de las bienes da dicha se
ñora su abuela paterna.

Posadas veinte y cinco de Enero 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Manuel Maria Gonzalez.—El ac
tuario, Manuel Sánchez de Toro,
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RETRATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de lo
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

Ílojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 0 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3, 
y Letrados 18.

Se compran recibos de caballos 
requisados, de nueve de la mañana 
à una de la larde, en el despacho 
del Abogado D. José Francisco de 
Trasobares, calle do San Francisco*

4—3

Novelas completas por cj, -, 
tro reales.

aLos Incendiarios del Alba,» 
novela histórica por D. Antonio 
Sau Martin.

«La Gente de Medía noche,* 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías,

«Los Farsantea,» memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer 
nandez y González,

«Pompeya la ciudad desenterra ’ 
da,“ novela hislóiica por D, Anto 
nio de San Martin.

«La ' Espuela,» Eoisodio psico 
lógico-novelesco escrita por Jaciclo 1 
Labaila.

• La Atalá y el René,» por <1 
Vizconde do Chateaubriand, en j 
cuadémada en holandesa.

VENTA.

Se hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta eluded D. Juan 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición pnedc 
avistaree ron D. Juéu laífci Ve 

lasco calle Pedregosa núm. 11.

A los maesli'os.

Estados mensuales de 
las canlidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, ¿e ha
llan de ventajen el des
pacho del» Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
uando, 3i.

afczr7Líca«6AL~.jiKc.u¿paf^

Miegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos/ 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se bailan de venta en la 
imprenta y lilograíía del 

« Diario de Córdoba^)»

Letrados 18 y San Fer* 
nando 34.

1 apei y sobres.

Üna caja do-papel con
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Sua Fernando, núm 34, 
todo por cinco reate

REKEFIGENCIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas meu^ 
suales, Irimeslrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
im¡iresos para los esta* 
blecinúentos de DeueÜ- 
cencia. “' obailan deren- 
la en la inipt eula y lito- 
gratia deí «Diario de Cór
doba, » San Leí nardo 34 
y Letrados 71.

j^ los Seeretanos de 
Ayu/.comiento.

Pliegos estados para 
la formación del a mil la- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cueulas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
las otícinas thunicipaies. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

Imprenta, Hhr ría y títogrifíi JJ 
IKARÍO DE CORDOBA.
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